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Conforme a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 107 del Código Tributario, Disposición 

General Segunda del mismo cuerpo normativo e inciso segundo del artículo 11 de la 

Ordenanza Metropolitana No. 141, sancionada el 29 de septiembre de 2016, se notifica por 

este medio el contenido del acto administrativo / acto de simple administración que se 

detalla a continuación.  

Tipo de 
documento 

Número de trámite Número de documento 
Identificación 
No. 

Nombre/Razón Social del 
contribuyente 

Representante 
Legal 

RESOLUCIÓN 
GADDMQ-STHV- DMC-UGT-
AZEE- 
2021-0146-R 

RESOL-DMT-JAT-MAN-2021-
0179 

1708485519 
SILVA PADILLA JENNY 
ALEXANDRA 

NO APLICA 

RESOLUCIÓN 
GADDMQ-STHV- DMC-UGT-
AZEE- 
2021-0148-R 

RESOL-DMT-JAT-MAN-2021-
0179 

1718480989 
VASQUEZ MELENDREZ 
CHRISTIAN DANILO 

NO APLICA 

RESOLUCIÓN 
GADDMQ-STHV- DMC-UGT-
AZEE- 
2021-0150-R 

RESOL-DMT-JAT-MAN-2021-
0179 

1705684296 
ACOSTA GONZALEZ 
CARLOS ENRIQUE 

NO APLICA 

RESOLUCIÓN 
GADDMQ-STHV- DMC-UGT-
AZEE- 
2021-0151-R 

RESOL-DMT-JAT-MAN-2021-
0179 

1757658602 
DIAZ ORTEGA JOFEL 
ENRIQUE 

NO APLICA 

RESOLUCIÓN 
GADDMQ-STHV- DMC-UGT-
AZVCH- 
2021-0050-R 

RESOL-DMT-JAT-MAN-2021-
0179 

S/N 
PROPIETARIO EN 
PROCESO DE 
IDENTIFICACIÓN 

NO APLICA 

RESOLUCIÓN 
GADDMQ-STHV- DMC-UGT-
AZVCH- 
2021-0053-R 

RESOL-DMT-JAT-MAN-2021-
0179 

1712386869 
LARA CALERO SONIA 
MARINA 

NO APLICA 

RESOLUCIÓN 
GADDMQ-STHV- DMC-UGT-
AZD-2021- 
0048-R 

RESOL-DMT-JAT-MAN-2021-
0179 

1703238566 
FONSECA BARRERA 
BELGICA LEONOR 

NO APLICA 

RESOLUCIÓN 
GADDMQ-STHV- DMC-UEV-
2021- 
0303-R 

RESOL-DMT-JAT-MAN-2021-
0179 

1791825500001 
FORESTAL DE PUSUQUI 
FORESTALPUSUQUI S.A. 

NO APLICA 

RESOLUCIÓN 
GADDMQ-STHV- DMC-UEV-
2021- 
0305-R 

RESOL-DMT-JAT-MAN-2021-
0179 

1712260577 
AREVALO GALLARDO 
BOLIVAR OSWALDO 

NO APLICA 

RESOLUCIÓN 
GADDMQ-STHV- DMC-UGT-
AZEA- 
2021-0050-R 

RESOL-DMT-JAT-MAN-2021-
0179 

0600878888 
YUNGAN SHUGLEMA 
MARIANO 

NO APLICA 

RESOLUCIÓN 
GADDMQ-STHV- DMC-UGT-
AZC-2021- 
0048-R 

RESOL-DMT-JAT-MAN-2021-
0179 

1727397323 
AMAGUAÑA CAJAS 
SILVIA YOLANDA Y OTRO 

NO APLICA 

RESOLUCIÓN 
GADDMQ-STHV- DMC-UEV-
2021- 
0314-R 

RESOL-DMT-JAT-MAN-2021-
0179 

1791414713001 

INCINERACION 
RESIDUOS TOXICOS 
PELIGROSOS INCINEROX 
CIA. LTDA. 

NO APLICA 

RESOLUCIÓN 
GADDMQ-STHV- DMC-UGT-
AZEE- 
2021-0198-R 

RESOL-DMT-JAT-MAN-2021-
0179 

1103758981 
GONZALEZ PEREZ 
NELSON LEONARDO 

NO APLICA 

RESOLUCIÓN 
GADDMQ-STHV- DMC-UGT-
AZEE- 
2021-0199-R 

RESOL-DMT-JAT-MAN-2021-
0179 

0600515142 
MUNIVE CEPEDA 
MANUEL STALIN 

NO APLICA 
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RESOLUCIÓN 
GADDMQ-STHV- DMC-UGT-
AZEE- 
2021-0200-R 

RESOL-DMT-JAT-MAN-2021-
0179 

1750559831 
NAVARRETE MERINO 
DANNA PAULA 

NO APLICA 

RESOLUCIÓN 
GADDMQ-STHV- DMC-UGT-
AZEE- 
2021-0206-R 

RESOL-DMT-JAT-MAN-2021-
0179 

S/N 
PARRA CALDERON 
NUBIA MARITZA 

NO APLICA 

RESOLUCIÓN 
GADDMQ-STHV- DMC-UGT-
AZQ-2021- 
0026-R 

RESOL-DMT-JAT-MAN-2021-
0179 

1001726106 
CARLOSAMA JINGO 
MARIA NANCI 

NO APLICA 

RESOLUCIÓN 
GADDMQ-STHV- DMC-UGT-
AZEA- 
2021-0055-R 

RESOL-DMT-JAT-MAN-2021-
0179 

1700662511 
MURILLO SARZOSA AIDA 
PIEDAD 

NO APLICA 

RESOLUCIÓN 
GADDMQ-STHV- DMC-UGT-
AZEE- 
2021-0260-R 

RESOL-DMT-JAT-MAN-2021-
0179 

1701645606 
SIMBAÑA PILLAJO 
GONZALO 

NO APLICA 

RESOLUCIÓN 
GADDMQ-AZQ-DGT- UC-2021-
0027-R 

RESOL-DMT-JAT-MAN-2021-
0179 

S/N 
VILLACRES CALVOPIÑA 
MIGUEL RUBEN 

NO APLICA 

RESOLUCIÓN 
GADDMQ-STHV- DMC-UGT-
AZD-2021- 
0062-R 

RESOL-DMT-JAT-MAN-2021-
0179 

1701645606 
VACA MATABAY 
HELEODORO ANIBAL 

NO APLICA 

RESOLUCIÓN 
GADDMQ-STHV- DMC-UGT-
AZEA- 
2021-0063-R 

RESOL-DMT-JAT-MAN-2021-
0179 

1704722030 
REYES TOSCANO 
CARLOS ARTURO 

NO APLICA 

 

La presente notificación tiene plena validez y por lo tanto surte todos los efectos jurídicos 

previstos en el ordenamiento jurídico vigente.  

Para mayor información podrá acercarse a la oficina de la Secretaría de la Dirección 

Metropolitana Tributaria, ubicada en la calle Chile OE3-35 entre Venezuela y Guayaquil.  



Elartículo 18 de la Leyde Régimenpara el Distrito Metropolitano de Quito en concordanciacon el artículo 10 ibídem, señalaque el respectivo
Director en cada rama de la administración distrital le corresponde el conocimiento y la resolución de las solicitudes y peticiones de los
ciudadanos,asícomo lascuestionesquehayansidoobjeto de delegacióndel Alcalde. o/

El artículo 383 del Código Orgánico de OrganizaciónTerritorial, Autonomía y Descentralizaciónestablece que la potestad resolutoria
corresponde a los directores departamentales o quienes hagan sus veces en la estructura organíaacional de los gobiernos autónomos
descentralizados,en cada área de la administración, conocer, sustanciar y resolver solicitudes, peticiones, reclamos y recursos de los
administrados,excepto en lasmateriasque por normativa jurídica expresale correspondaa lamáxima autoridad administrativa;

Elartículo 340 del CódigoOrgánicode OrganizaciónTerritorial, Autonomía y Descentralizaciónestablecedeberes y atribuciones de la máxima
autoridad financiera: "San deberes y atribuciones de la máxima autoridadfinanciero las que se deriven de las funciones que a la dependencia
baja su dirección le compete, las que se señalan en este Código, y resolver los reclamos que se originen de ellas. Tendrá además las atribuciones
derivadas del ejercicio de la gestión tributaria, incluida la facultad sancionadora, de conformidad con lo previsto en la ley."

El artículo 118del Códigoorgánico Tributario señalaque la administración tributaria, siempre que instaure un procedimiento o que lo tramite
de oficio o a petición de parte, dispondrá la acumulacióndeexpedientesquecontengan procedimientos sobre reclamosadministrativos, en los
casos en que por guardar estrecha relación o provenir de un mismo hecho generador, aunque los reclamantes sean distintos, puedan
resolverseen un mismo acto, o bien porque la resoluciónque recaigaen el uno pueda afectar al derecho o al interés directo que sediscuta en
otro procedimiento;

Losartículos 67 y 69 del CódigoOrgánicoTributario concedena la administración tributaria, entre otras facultades, la de expedir resoluciones
motivadasenatención a los reclamosy peticionespresentadospor los sujetos pasivos;

Que, Ia misma Norma Fundamental del Estado,en su artículo 82, al referirse al derecho a la seguridad jurídica, defina a éste como "(...) el
respeto a la Constitucióny en la existenciade normasjurídicasprevias,claras,públicasy aplicadaspor lasautoridades competentes.";

Que, el artículo 226 de la Carta Magna del Estadoecuatoriano, dispone que: "Las instituciones del Estado,susorganismos,dependencias,las
servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y
facultadesque lesseanatribuidas en la Constitucióny la ley (...)";

Que, la Constitución de la Repúblicadel Ecuadoren su artículo 76, establece que: "En todo proceso en el que se determinen derechos y
obligacionesde cualquier orden, seaseguraráel derechoal debido procesoque incluirá lassiguientesgarantíasbásicas:(...) 7. Elderecho de las
personas a la defensa incluirá las siguientes garantías: (...) 1) Las resolucionesde los poderes públicos deberán ser motivadas. No habrá
motivación si en la resolución no seenuncian las normaso principiosjurídicos en que se funda y no seexplica la pertinencia de su aplicacióna
los antecedentesde hecho. los actos administrativos, resolucioneso fallos que no se encuentren debidamente motivados se considerarán
nulos. Lasservidoraso servidoresresponsablesseránsancionados.(...)";

LA DIRECCiÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA

CONSIDERANDO:

0179RESOL-DMT-JAT-MAN-202l'-:

ASUNTO: SOLICITUDES TENDIENTES A ACTUALIZACIONES Y RECTIFICACIONES DEl
CATASTRO PREDIAL y REVISiÓN DE OBLIGACIONES TRIBUTARIAS
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3. RESPECTOA LASOBLIGACIONESTRIBUTARIAS

Revisadala base de datos que mantiene la Dirección Metropolitana Tributaria se verificó que existen inconsistencias respecto a las
obligacionesgeneradasen relación a la información catastral actualizada, por lo que, conforme lo dispuestoen las normas señaladasa
continuación, espertinente revisarla obligacióntributaria enfunción de la nuevabaseimponible.

2.3. El artículo 497 del mismo Código dispone que "Una vez realizada la actuotizacián de los ovalúos, será revisado el manta de los
impuestospredialesurbano y rural que regirán para el bienio; la revisión la hará el concejo, observandolos principias básicosde
igualdad, proporcionalidad,oroqresividady generalidadquesustentanel sistematributario nacional".

2.2. El artículo 495 del mismoCódigodispone que: HEIvalor de la propiedad seestablecerámediante la suma del valor del suela y, de
haberlas,el delos construccionesquesehayan edificadosobre elmisma.Estevalor constituyeel valor intrínseca,propia a natural del
inmueble y servirádebosepara la determinaciánde impuestosy para otros efectostributarios, y no tributarías".

Revisando el archivo magnético, que mantiene la Dirección Metropolitana Tributaria, se verificó que efectivamente existieron
inconsistenciasen la información catastral en relación a los documentos legalesde respaldo presentados por los administrados, por lo
que, conforme a lo dispuestoen las normasseñaladasa continuación, fue pertinente la modificación y/o actualizaciónde la información
catastral.

2.1. El artículo 494 del CódigoOrgánico de OrganizaciónTerritorial, Autonomía y Descentralización,señala: "tos municipalidades y
distritos metropolitanos mantendrán actuoñzodosen forma permanente, las catastros de predios urbanos y rurales. Las bienes
inmueblesconstarán enel catastro conel valor de la propiedad actualizada,enlas términos establecidosenesteCádiqo".

2. RESPECTOA LARECTIFICACiÓNDELAINFORMACiÓNCATASTRAL

1.1. La Dirección Metropolitana de Catastro y las Áreas Desconcentradasde Catastro de las Administraciones Zonales, como
responsablesdel mantenimiento y actualizaciónde la informaci6n catastral del Inmobiliario del Distrito Metropolitano de Quito y en
baseal pedido y la documentaciónde respaldopresentadospor 105 administradossolicitantes,mediante informes técnicos, señala
que se ha procedido-a rectificar, modificar y/o actualizar 105 datos técnicos catastralesy característicasde 105 bienes inmuebles
registradosenel catastropredial.

1. RESPECTOA LADOCUMENTACiÓNDESOPORTE

Unavez revisadaslas normas legalespertinentes y demáspruebas con las que cuenta la DirecciónMetropolitana Tributaria, se establece lo
siguiente:

Que, en uso de susfacultades la AdministradoraGeneraldel Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, mediante acción de personal No.
0000021719 que rige a partir del 28 de noviembre de 2019, designóal Doctor Guillermo Montenegro como Director Metropolitano Tributario
del Distrito Metropolitano deQuito.

La Dirección Metr9politana de Catastro y las Áreas Desconcentradasde Catastro en las Admi~istracionesZonales han recibido múltiples
solicitudes presentadaspor los contribuyentes, en relación a la rectificación, modificación y/o actualizaciónde los datos catastralesde los
prediosubicadosen el Distrito Metropolitano de Quito, tendientes a obtener rectificacionesde la información del catastro predial y, como
consecuenciade ello, la revisiónde lasobligacionestributarias pendientesde pago.Enbasea la actualizaciónde la información catastral,en lo
referente al cambiodel titular de dominio; ingresode áreasde construcción existentesenel bien inmueble; cambiodel valor catastral(avalúo);
ingresoy /0 actualizaciónde la información catastral a partir del año que requiera el administrado; y, a la baja de obligacionestributarias de
añosanteriorespor conceptode impuesto predial y demástributos que se cobran conjuntamente conel mismo;egresoe ingresodel impuesto
a 105 inmuebles no edificados; revisiónde las obligacionestributarias que se gravan en las propiedades,baja de obligacionestributarias por
duplicación de números de prediospor el mismo bien inmueble, cambio del status urbano - rural, respectivamente,solicitan a la Dirección
MetropolitanaTributaria emita la resoluciónrespectiva.

Mediante Resoluciónde Alcaldía No. 0076 de fecha 18 de octubre de 2002 reformada por la Resoluciónde Alcaldía No. A 0088 de 19 de
diciembre de 2006 y ResoluciónNe.C0076 expedidapor el ConsejoMetropolitano deQuito con fecha 12 de diciembre de 2007, seestablecen
las funciones, competenciasy responsabilidadesen relacióna lasunidadesy dependenciasque constan en la estructura orgánico funcional,
especificandoque correspondea la DirecciónMetropolitana de Catastro,entre otras funciones,disponer de una baseactualizada y confiable
de información catastral del Distrito Metropolitano de Quito y definir e implementar mecanismospermanentesde valoración actual para el
catastro urbano y rural. De igual manera se señala que la Dirección Metropolitana FinancieraTributaria deberá ejercer, entre otras, las
facultades de la administración tributaria seccíonal de acuerdo al CódigoOrgánico Tributario e impulsar la gestión tributaria moderna y
transparente.

1"1IlIQuj¡O
!l~~t:;I[~~t:t~~'2 8~~ .fr- ~

LaResoluciónde AlcaldíaNo.A 095 de 5 de noviembrede 2001 estableceel procedimiento para lasmodificacionesalcatastro predial urbanoy
rústico y en consecuencia,las atribucionesde la Direcciónde Avalúosy Catastros(DirecciónMetropolitana de Catastro)en la actualización y
mantenimiento de la información catastral y de la DirecciónFinancieraTributaria - SRIM(DirecciónMetropolitana Tributaria) en cuanto a las
obligacionestributarias en referenciaa lasmodificacionesal catastropredial basadosen informes técnicosrecibidos.



3.16. El artículo 505 del Código Orgánlco de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización dispone: .. Cuando un propietario
pOsEOvarios predios avaluodos seporadamente en una mismo jurisdicción municipal, para formar el catastra y establecer el valar
catastro! imponible, se sumarán los volares imponibles de 105 distintas predios, incluidos 105derechos que poseo en condominio, luego
de efectuar lo deducción por cargas hipotecarias que afecten a coda predio. Lo tarifo que contiene el artículo precedente se aplicará ~

3.15. El articulo 1634 del Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito, manifiesta sobre el alcance: "La Empresa Pública
Metrapalitana de Movilidad y Obras Públicos (EPMMOP), seró responsable de la ejecución de obras de infraestructura viol en el
Distrito Metropolitano de Quito, ya sea por administración directa o por controtas con personas noturoles o jurídicos, u otros
mecanismos legales, poro cuyo efecto se cabrarón las correspondientes contribuciones especiales de mejoras, en los términos de lo
presente normativo."

3.14. El artículo 569 del Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización señala: "El objeta de la contribución especiol
de mejoras es el beneficio real o presuntivo proporcionado o los propiedades inmuebles por lo construcción de cualquier abra
pública".

3.13. LaOrdenanza Metropolitana No. 009-2019, sancionada el 23 de diciembre de 2019, que reforma el Código Municipal para el Distrito
Metropolitano de Quito, Capitulo 11, libro 111. 5, que regula el impuesto a los predios urbanos y rurales y adicionales en el Distrito
Metropolitano de Quito bienio 2020-2021.

3.12. La Ordenanza Metropolitana No. 094, sancionada el 23 de diciembre de 2015, regula la determinación y cobro del impuesto a los
predios urbanos y del impuesto a los predios rurales para el bienio 2016-2017.

3.11. La Ordenanza Metropolitana No. 0029, sancionada el 24 de diciembre de 2014, reforma la Ordenanza No. 153 para el cálculo de los
impuestos prediales urbano y rural.

3.10. La Ordenanza Metropolitana No. 153 sancionada el 14 de diciembre de 2011 racionaliza la determinación y cobro del impuesto a
los predios urbanos y rurales para el bienio 2012-2013 estableciendo, en su artículo 1, que la base imponible es el avaluó del predio.

3.9. La Ordenanza Metropolitana No. 0337, sancionada el27 de diciembre de 2010, respecto al Impuesto predial del año 2011, señala en
su artículo único que: "La presente Ordenanto Metropolitana ratifico y mantiene las bases imponibles tarifas y cuotas canceiodas
por concepto de impuesto predio! del aña inmediato anterior",

3.6. La Ordenanza Metropolitana No. 150, sancionada el 12 de septiembre de 2005, incorpora ramas relativas a la aprobación del plano
del suelo urbano, los factores de aumento o reducción del valor del suelo, los parámetros para la valoración de las edificaciones y
demás construcciones y las tarifas, que regirán para el bienio 2006-2007.

3.7. El articulo 2475 del Código Municipal para el Distrito Metropolitano, indica: "Los volares correspondientes al metro cuadrada de
suelo y/o metro cuadrado de construcción empleodos poro el cálculo previsto en el presente Título se actualizarón y aplicarán
conforme o las variaciones de valores de lo normativa vigente mediante lo cual se apruebe el piona del vakr del suelo urbana y rural
y los valores unitarias por m2 de construcción que determínon 105 avatüos prediates. De igual formo, poro 105 PUAE que se
aesarrouen por etapas, el cálculo correspondiente a la concesión oneroso de derechos, deberá actuauzarse en función de las valores
vigentes 01 tiempo del licenciamiento de la etapa correspondiente."

3.8. La Ordenanza Metropolitana No. 303 de 24 de diciembre de 2009 reforma a la Ordenanza Metropolitana No. 232 contemplando, en
su artículo 1: "En los disposiciones contenidos en los artkulos 1 y 3 así como en el título de lo Ordenanza Metropolitana No. 232,
sustitúvase la frase "bienio 2008 y 2009" por lo siguiente bienio 2010-2011 ".

3.5.

El Artículo 1544 del Código Municipal para el Distrito Metropolitano ((Área rural.- La tarifa anual de la tasa por los servicias de
seguridad ciudadana en el área rural o suburbana seró de USO 2,00; y, para 105 predios destinados a actividades preferentemente

econ~micos y d1 servi~i~s en ést~~ áreas será d~ U~D 4,00. " . , . J . . . ,

El articulo 1545'del Código MUniCipal para el Distrito Metropolitano, sobre el Régimen de propiedad horizontal, manifiesta: 'Poro el
cobro de la tasa por servicios de seguridad ciudadana a 105 propietarios de inmuebles bajo el régimen de propiedad horizontal, se
tomará en cuenta únicamente la unidad principol y no los comptementattos, tales como parqueaderos, bodeqas, secaderos,
lavanderkis, jardines, potios, bolean eso terrazos. "

3.4.

3.3. El Artículo 1543 del Código Municipal para el Distrito Metropolitano, referente a la tasa de seguridad, señala: "Se establece una tasa
para cubrir 105 servicios de seguridad ciudadana en beneficio de 105 propietarios y usuarios de 105 bienes inmuebles ubicados en el
órea del Distrito Metropolitano de Quita ..."

3.1. El artículo 15 del Código Orgánico Tributario dispone: "Obligación tributaria es el vínculo jurldico personal, existente entre el Estado
a las entidades acreedoras de tributos y 105 contribuyentes o responsables de aquellos, en virtud del cual debe satisfacerse una
prestación en dinero, especies o servicios apreciables en dinero, al verificarse el hecho generador previsto por la ley."

3.2. El artículo 33 de la Ley de Defensa contra Incendios dispone: "Unificase la contribución predio! a favor de todos 105 cuerpos de
bomberos de la República en el cero punto quince por mil, tanta en los parroquias urbanos, como en las parroquias rurales, a las
cuales se les hace extensivo."



c.i. 1708485519

1 697690
695805

* DAR DE BAlA LAS OBLIGACIONES
TRIBUTARIAS, REFERENTESA LA CONTRIBUCiÓN
ESPECIALDE MEJORAS POR OBRAS DISTRITALES
DELAÑO 2021, POR LOS PREDIOSNos. 697690 Y
695805, A NDMBRE DESILVA PADilLA VERONICA
PATRICIA; A5í COMO LA EMISiÓN DE LAS
OBLIGACIONES TRIBUTARIAS, DEL MISMO AÑO,
VALORES,CDNCEPTOSy PREDIOS,A NOMBRE DE
SILVA PADILLAJENNY ALEXANDRA.

GADDMQ-STHV
DMC-UGT·AZEE-
2021-0146-R
19-04-2021

JENNYSILVA PADILLA
ALEXANDRA

RESOLUCiÓNNo.
GADDMQ-STHV-DMC

UGT-AZEE-Z021-
0146-R

19-04-2021

* RECÁLCULO DE OBLIGACIONES TRIBUTARIAS,
REFERENTES AL IMPUESTO PREDIAL Y
ADICIONALES DEL AÑO 2D21, POR LOS PREDIOS
Nos. 697690 y 695805, A NOMBRE DE 51LVA
PADILLAJENNYALEXANDRA.

PREDIONo. TRÁMITE
INFORME TÉCNICO/

RESOLUCIONES
ACCIONES

PROPIETARIO
/DOCUMENTO DE

IDENTIDAD

3. DISPONER al área de ejecución de resoluciones de la Dirección Metropolitana Tributaria proceda al cumplimiento de las acciones que se
detallan en el cuadro a continuación por cada uno de los trámites, contribuyentes, predios y años:

2. DISPONER que se proceda a la reliquidación de las obligaciones tributarias pendientes de pago, según corresponda y de ser el caso, por
concepto de Impuesto predial, tasas, contribuciones y/o Impuesto a los inmuebles no edificados a nombre de todos y cada uno de los
administrados afectados por la actualización catastral realizada por la Dirección Metropolitana de catastro, en atención a los pedidos
presentados por los contribuyentes, una vez que el valor catastral imponible de los propietarios ha sufrido variaciones,

l. DISPONER la rectificación de las obligaciones tributarias por concepto de impuesto predial y demás tributos que gravan a la propiedad
urbana y/o rural, de conformidad con los informes técnicos o resoluciones remitidos por la Dirección Metropolitana de Catastro y/o Áreas
Desconcentradas de Catastro en las Administraciones Zonales.

RESUELVE:

De esta manera, en virtud de lo manifestado anteriormente, de conformidad con las disposiciones legales vigentes y en uso de sus atribuciones
la Dirección Metropolitana Tributaria:

De acuerdo a lo expuesto en la presente Resolución, considerando la información y documentación proporcionada por los
contribuyentes a la Dirección Metropolitana de Catastro y/o Áreas Desconcentradas de catastro, luego de los análisis realizados por esas
unidades administrativas y exclusivamente atendiendo a la atribución de esta Dirección para emitir resoluciones en base a los informes
técnicos remitidos por la unidad a cargo, es pertinente revisar las obligaciones tributarias que gravan a las propiedades en función de la
nueva base imponible, dar de baja o emitir algunas de ellas, según el caso.

3.19. El artículo 516 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización dispone: "Lospredios ruralesserón
valoradosmediante la aplicaciónde los elementosde volardel suelo,valor de los edificacionesy volar de reposiciónprevistos eneste
Código; con este propósito, el concejo respectivoaprobará, mediante ordenanza,el plano del valor de la tierra, los factores de
aumento o reducción del valor del terreno por aspectosgeométricos, topográficos, accesibilidad al riego, accesosy vías de
comunicación,calidad delsuela,aguo potable, alcantarillado y otr~ elementossemejantes,así comalosfactores para la valoración
delas edificaciones".

3.20. El artículo 518 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización dispone: "Poro establecerel valor
imponible, se sumarán los valores de los predios que poseo un propietario en un mismo cantón y la tarifa se aplicará 01 valor
acumulado,previa la deduccióno que tenga derechoel contribuyente".

3.21. El artículo 702 del Código Civil establece: "Seefectuaró lo tradición deldominio debienesraícespor la inscripcióndel título enel libro
correspondientedelRegistrade lo Propiedad...",

3.18. El artículo 507 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización señala: "Seestablece un recargo
anual del dos par mil (2 roO) que se cobrará sobre el volar, que gravará o los inmuebles no edificados hasta que se realice la
edificacián,.;" de acuerdo con ciertas regulaciones.

3.17. El artículo 511 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización señala: ''Lasmunicipalidades y
distritos metropolitanos, can base en todas las modificacionesaperadosen los catastros hasta el 31 de diciembre de cada año,
determinarán el impuestopara sucobro a partir del 1 deeneroenelaño siguiente".

al valar así acumulada. Para facilitar el paga del tributo se podrá, o pedido de los interesados, hacer figurar separadamente los
predios, con el impuesto total aplicado en proporción 01valor de cado uno de el/os".



.. DAR DE BAJA LAS OBLIGACiONES
TRIBUTARIAS, REFERENTESA LA CONTRIBUCIÓN
ESPECIALDE MEJORAS POR OBRAS DISTRITALF.S
DEL AÑO 2021, POR LOSPREDIOSNos. 3702492
Y 3702870, A NOMBRE DEL FIDEICOMISO
INMOBILIARIO VIVE orv CLUB; Así COMO LA
EMISiÓN DE LAS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS,
DEL MISMO AÑO, VALORES, CONCEPTOS Y
PREDIOS, A NOMBRE DE DIAZ ORTEGA JOFEL
ENRIQUE.

.. RECÁLCULO DE OBLIGACIONES TRIBUTARIAS,
REFERENTES AL IMPUESTO PREDIAL Y
ADICIONALES DEL AÑO 2021, POR LOS PREDIOS
Nos. 3702492 y 3702870, A NOMBRE DE DIAZ
ORTEGAJOFELENRIQUE.

.. DAR DE BAJA LAS OBLIGACIONES
TRIBUTARIAS, REFERENTESA LA CONTRIBUCIÓN
ESPECIALDE MEJORAS POR OBRAS DISTRITALES
DE LOSAÑOS 2019 AL 2021, POR EL PREDIO No.
3671308, A NOMBRE DE MUSKUNA CiA. LTDA. Y
OTROS; Así COMO LA EMISiÓN DE LAS
OBLIGACIONES TRIBUTARIAS, DE LOS MISMOS
AÑOS, VALORES. CONCEPTOS Y PREDIO, A
NOMBRE DE ACOSTA GONZALEZ CARLOS
ENRIQUE.

'" RECÁLCULO DE OBLIGACIONES TRIBUTARIAS,
REFERENTES AL IMPUESTO PREDIAL Y
ADICIONALES, Así COMO EL IMPUESTO A LOS
INMUEBLES NO EDIFICADOS DE LOSAÑOS 2019
AL 2021, y POR ENDE LA BAJA DE ESTE RUBRO
EN ELAÑO 2019, YA QUE LA INSCRIPCIÓN EN EL
REGISTRODE LA PROPIEDAD SE LO REALIZÓ EN
EL AÑO 2018, POR EL PREDIO No. 3671308, A
NOMBRE DE ACOSTA GONZALEZ CARLOS
ENRIQUE.

.. DAR DE BAJA LAS OBLIGACIONES
TRIBUTARIAS, REFERENTESA LA CONTRIBUCiÓN
ESPECIALDE MEJORAS POR OBRAS DISTRITALES
DEL AÑO 2021, POR LOSPREDIOSNos. 3684227
y 3684601, A NOMBRE DE FIDEICOMISD
INMOBILIARIO ONE; Asf COMD LA EMISiÓN DE
LAS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS, DEL MISMO
AÑO, VALORES, CONCEPTOS y PREDIOS, A
NOMBRE DE VASQUEZ MELENDREZ CHRISTIAN
DANILO.

.. RECÁLCULO DE OBLIGACIONES TRIBLfTARIAS,
REFERENTES AL IMPUESTO PREDIAL y
ADICIONALES DEL AÑO 2021, POR LOS PREDIDS
Nos. 3684227 y 3684601, A NOMBRE DE
VASQUEZ MELENDREZCHRISTIANDANILO.

RESDLUCIÓNNo.
GADDMQ-STHV-OMC

UGT-AZEE-2021-
0151-R

19-04-2021

RESOLUCiÓNNo.
GADDMQ-STHV-DMC

UGT-AZEE-2021-
0150-R

19-04-2021

RESDLUCIÓNNo.
GADDMQ-STHV-DMC

UGT-AZEE-2021-
0148-"

19-04-2021

GADDMQ-STHV
DMC-UGT-AZEE-
2021-0151-R
19-04-2021

GADDMQ-STHV
DMC-UGT-AZEE-
2021-0150-R
19-04-2021

GADDMQ-STHV
DMC-UGT-AZEE-
2021-0148-R
19-04-2021

3702492
3702870

3671308

3684227
3684601

c.i. 1757658602

JOFELDIAZ ORTEGA
ENRIQUE

4

el. 1705684296
3

ACOSTA GONZALEZCARLOS
ENRIQUE

d.!. 1718480989

VASQUEZ MELENDREZ
CHRISTIANDANILD

2

PROPIETARIO
¡DOCUMENTO DE

IDENTIDAD
ACCIONESINFORME TÉCNICO¡

RESOLUCIONES
TRÁMITEPREDIONo.



* RECALCULODE OBLIGACiONESTRIBUTARIAS,
REFERENTES AL IMPUESTO PREDIAl Y
ADICIONALES, Así CDMO LA CONTRIBUCiÓN
ESPECIALDE MEJORASPOROBRASDISTRITALES
DELAÑO 2021, POR LOSPREDIOSNos. 3696548,
3696551, 3696269, 3696573, 3696316, 3696546,
3696575, 3696576 Y 5793910, A NOMBRE DE
FORESTALDEPU5UQUI FORESTAlPUSUQUIS.A..

* DAR DE BAJA LAS OBLIGACIONES
TRIBUTARIAS,REFERENTESA LA CONTRIBUCIÓN
ESPECIALDE MEJORASPOR OBRAS DISTRITALES
DELAÑO 2021, PORLOSPREDIOSNos. 635341 Y
634700, A NOMBRE DE PACHECO JARAMILLO
NANCY ESMERALDA Y OTRO; Así COMO LA
EMISIÓN DE LAS OBLIGACIONESTRIBUTARIAS,
DEL MISMO AlIJo, VALORES, CONCEPTOS Y
PREDIOS, A NOMBRE DE FONSECA BARRERA
BELGICALEONOR.

• RECÁLCULODE OBLIGACIONESTRIBUTARIAS,
REFERENTES AL IMPUESTO PREDIAL Y
ADICIONALESDE LOSAÑOS 2020 Y 2021, POR
LOSPREDIOSNos. 635341 Y 634700, A NOMBRE
DEFONSECABARRERABELGICALEONOR.

• DAR DE BAJA LAS OBLIGACIONES
TRIBUTARIAS,REFERENTESA LA CONTRIBUCIÓN
ESPECIALDE MEJORASPOROBRAS DISTRITALES
DE LOSAÑOS 2020 Y 2021, POR EL PREDIONo.
3688820, A NOMBRE DE LA COOPERATIVADE
VIVIENDA SAN GREGORIO DE; Así COMO LA
EMISiÓN DE LAS OBLIGACIONESTRIBUTARIAS,
DE LOSMISMOS AÑOS,VALORES,CONCEPTOSY
PREDIO, A NOMBRE DE LARA CALERO SONIA
MARINA.

* RECÁLCULODE OBLIGACIONESTRIBUTARIAS,
REFERENTES AL IMPUESTO PREDIAL Y
ADICIONALESDE LOSAÑOS 2020 Y 2021, POREL
PREDIO No. 3688820, A NOMBRE DE LARA
CALEROSONIAMARINA.

* DAR DE BAJA TODAS LAS OBLIGACIONES
TRIBUTARIAS PENDIENTES DE PAGO, POR EL
PREDIONo. 3029081, A NOMBRE DEPropietario
en Proceso de Identificación, YA QUE SE
ENCUENTRA DUPLICADO CON EL PREOIO No.
222011, DE ACUERDO AL EGRESOREALIZADO
POR LA DIRECCiÓN METROPOUTA~A DE
CATASTRO.

RESOLUCIÓNNo.
GADDMQ-STHV-DMC

UEV-2021-0303-R
23-04-2021

RESOLUCiÓNNo.
GADDMQ-STHV-DMC
UGT-AZD-2021-0048-

R
22-04-2021

0053-R
22-04-2021

GADDMQ-STHV
DMC-UEV-2021-

0303-R
23-04-2021

GADDMQ-STHV
DMC-UGT-AZD-
2021-0048-R
22-04-2021

22-04-2021
2021-0053-R

OTROS

FORESTAL DE PUSUQUI
FORESTALPUSUQUIS.A. 3696548 y

8

RESOLUCIÓNNo.GADDMQ-STHV-
DMC-UGT-AZVCH- GADDMQ-STHV-DMC-

UGT-AZVCH-2021-

22-04-2021
oo50-R22-04-2021

!

RESOLUCIÓNNo.
GADDMQ-STHV- GADDMQ-STHV-DMC-
DMC-UGT-AZVCH- UGT-AZVCH-2021.

2021-0050-R

635341
634700

3688820

3029081

el. 1703238566

FONSECA BARRERA
BELGICALEONOR7

el. 1712386869

LARA CALERO
MARINA6

Propietario en Proceso de
Identificación5

ACCIONES
PROPIETARIO

/DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

INFORMETÉCNICO/
RESOLUCIONESTRÁMITEPREDIO

SONIA

RUCNo. 1791825S00001

No.



RESOLUCiÓN No.
GADDMQ-5THV-DMC
UGT-AZC-2021-0048-

R
26-04-2021

GADDMQ·STHV
DMC-UGT-AlC-
2021-0048-R
26-04-2021

384213

,. RECÁLCULO DE OBLIGACIONES TRIBUTARIAS,
REFERENTES AL IMPUESTO PREDIAL Y
ADICIONALES, Así COMO LA CONTRIBUCIÓN
ESPECIALDE MEJORAS POR OBRAS DISTRITALE5
DEL AÑO 2021, POR EL PREDIO No. 384213, A
NOMBRE DE LOS COPROPIETARIOS Y
PORCENTAJESDE DERECHOS Y ACCIONES, DE
ACUERDOA LA FICHACATASTRAl.

LA DIRECCiÓN METROPOLITANA DE CATASTRO
TIENE REGISTRADO EL SIGUIENTEAVALÚO, POR
ELPREDIONo. 384213:
AÑO 2021: UsD $. 96.508,78.

* DAR DE BAJA TODAS lAS DBlIGACIONE5
TRIBUTARIAS PENDIENTES DE PAGO, PDR EL
PREDIO No. 3636411, A NOMBRE DE YUNGAN
sHUGLEMA MARIANO, YA QUE SE ENCUENTRA
DUPLICADO CON EL PREDIO No. 3636281, DE
ACUERDO AL EGRESO REALIZADO POR LA
DIRECCiÓN METROPOLITANA DE CATASTRO.

RESOlUCiÓN No.
GADDMQ-sTHV-DMC

UGT-AlEA-2021-
0050-R

25-04-2021

GADDMQ·STHV
DMC-UGT-AlEA-

2021-0050-R
25-04-2021

3636411

LA DIRECCiÓN METROPOLITANA DE CATASTRO
TIENE REGISTRADO LOS SIGUIENTES AVALÚOS,
PDR ELPREDIONo. 142635:
AÑO 2019: USD $. 652.064,72
AÑOS 2020-2021: UsD $. 495.904,27

GADOMQ-sTHV
DMC-UEV-2021-

030s-R
23-04-2021

142635

RESOlUCiÓN No.
GADDMQ-STHV-DMC

UEV-2021-030s-R
23-04-2021

• RECÁLCULO DE OBLIGACIONES TRIBUTARIAS,
REFERENTES AL IMPUESTO PREDIAL Y
ADICIONALES, Asf COMO LA CONTRIBUCIÓN
ESPECIALDE MEJORAS POR OBRAS DISTRITALEs
DE LOSAÑOS 2019 AL 2021, POR EL PREDIONo.
142635, A NOMBRE DE AREVALO GALLARDO
BOllVAR OSWALDO.

LA DIRECCIÓN METROPOLITANA DE CATASTRO
TIENE REGISTRADO LOS SIGUIENTES AVALÚOS,
POR LOSPREDIOSNos. 3696548:
AÑO 2021: U5D s. 2'151.365,57
PREDIONo. 3696551:
AÑO 2021: USD $.1'143.417,72
PREDIONo. 3696269:
AÑO 2021: USD$.794.852,88
PREDIONo. 3696573:
AÑO 2021: USD$. 202.185,18
PREDIONo. 3696316:
AÑO 2021: USD $.273.068,28
PREDIONo. 3696546:
AÑO 2021: USD s. 314.001,16
PREDIONo. 3696575: I
AÑO 2021: USD $. 375.699,04
PREDIONo. 3696576:
AÑO 2021: USD $.383.237,23
PREDIONo. 5793910:
AÑO 2021: UsD $. 702,40

c.i 1727397323

AMAGUAÑA CAJAS SILVIA
YOLANDA YOTRO

11

el. 0600878888

YUNGAN
MARIANO

10

SHUGLEMA

AREVALO GALLARDO
BOllVAR OsWALDO

9

c.r 1712260577



• DAR DE BAJA lAS OBLIGACIONES
TRIBUTARIAS, REFERENTESA LA CONTRIBUCIÓN
ESPECIALDE MEJORAS POR OBRAS DISTRITALES
DEL AÑO 2021, POR EL PREDIO No. 66618, A
NOMBRE DE MUNIVE PALLOMARIA REBECA;ASI
COMO LA EMISION DE LAS OBLIGACIONES
TRIBUTARIAS DEL MISMO AÑO, VALOR,
CONCEPTO y PREDIO, A NOMBRE DE MUNIVE
CEPEDAMANUEL STALIN.

• RECÁLCULO DE OBLIGACIONES TRIBUTARIAS,
REFERENTES AL IMPUESTO PREDIAL Y
ADICIONALES DELAÑO 2D21, PORELPREDIONo.
66618, A NOMBRE DE MUNIVE CEPEDAMANUEL
STALIN.

• DAR DE SAJA LAS OBLIGACIONES
TRIBUTARIAS, REFERENTESA LA CONTRIBUCIÓN
ESPECIALDE MEJORASPOR OBRAS DISTRITAlES
DE lOS AÑOS 2019 AL 2021, POR LOSPREDIOS
Nos. 3631016 y 3630986, A NOMBRE DE
COSMOPOLlTAN-SUITES INMOBILIARIA S.A.; ASI
COMO LA EMISION DE LAS OBLIGACIONES
TRIBUTARIAS DE LOS MISMOS AÑOS, VALORES,
CONCEPTOS Y PREDIOS, A NOMBRE DE
GONZALEZPEREZNELSONlEONARDO.

* RECÁLCULO DE OBLIGACIONES TRIBUTARIAS,
REFERENTES AL IMPUESTO PREDIAl Y
ADICIONALES DE LOS AÑOS 2019 AL 2021, POR
LOS PREDIOS Nos. 3631016 y 3630986, A
NOMBRE DE GONZALEZ PEREZ NELSON
LEONARDO.

LA DIRECCIÓN METROPOLITANA DE CATASTRO
TIENE REGISTRADO LOS SIGUIENTES AVAlÚOS,
PORELPREDIONO. 5559724:
AÑO 2020: USO$.5'891.482,89
AÑO 2021: USO$.5'843.693,49

• RECÁLCUlO DE OBLIGACIONES TRIBUTARIAS,
REFERENTES Al IMPUESTO PREDIAL Y
ADICIONALES, IMPUESTO A LOS INMUEBLES NO
EDIFICADOS, Asl COMO LA CONTRIBUCiÓN
ESPECIALDE MEJORAS POR OBRAS DISTRITALES
DE LOSAÑOS 2020 Y 2021, POR EL PREDIO No.
5559724, A NOMBRE DE INClNERAClON
RESIDUOSTOXICOS~ELlGROSOSINClNEROX CIA.
lTDA., Y POR ENDE EL EGRESODELIMPUESTO A
lOS INMUEBLES NO EDIFICADOS DE ESOS
MISMOS AÑOS, POR EFECTODEL INGRESO DEl
ÁREA DE CONSTRUCCIÓN POR PARTE DE LA
DIRECCiÓNMETROPOLITANA DECATASTRO.

RESOLUCIÓNNo.
GADDMQ-STHV -DMC

UGT-AZEE-2021-
0199-R

03-05-2021

RESOLUCiÓNNo.
GADDMQ-STHV-DMC

UGT-AZEE-2021-
0198-R

03-D5-2021

RESOLUCIÓNNo.
GADDMQ-STHV-DMC

UEV-2D21-0314-R
03-05-2021

GADDMQ-STHV
DMC-UGT-AZEE-
2021-0199-R
03-05-2021

GADDMQ-STHV
DMC-UGT-AZEE-
2021-0198-R
03-05-2021

GADDMQ-STHV
DMC-UEV-2021-

0314-R
03-05-2021

66618

3631016
3630986

5559724

14

MUNIVE CEPEDA MANUEL
STALIN

c.i 1103758981

GONZALEZ PEREZ NElSON
LEONARDO13

RUCNo. 1791414713001

INCINERACION RE51DUD5
TOXICOS PELIGROSOS
INClNEROX CIA. LTDA.12

PROPIETARIO
¡DOCUMENTO DE

IDENTIDAD
AcaONES

INFORME TÉCNICO¡
RESOLUCIONES

TRÁMITEPREDIO

C.I. 0600515142

No.

2:1lIQujro
BICENTENARIO ".;...(y .t-~
'Al.LI.4 DE'¡C"IHe .." f.U



NANCI.

* DAR DE BAJA LAS OBLIGACIONES
TRIBUTARIAS,REFERENTESA LA CONTRIBUCiÓN
ESPECIALDE MEJORASPOROBRASDISTRITALES
DEL AÑO 2021, POR EL PREDIONo. 368707D, A
NOMBRE DE BMV INMOBILIARIA S.A.; ASICOMO
LA EMISION DE LASOBLIGACIONESTRIBUTARIAS
DEL MISMO AÑO, VALOR, CONCEPTOy PREDIO,
A NOMBRE DE CARLOSAMA JINGO MARIA

* RECALCULODE OBLIGACIONESTRIBUTARIAS,
REFERENTES AL IMPUESTO PREDIAL Y
ADICIDNALESDELAÑO 2021, PORELPREDIONo.
3687D70, A NOMBRE DE CARLOSAMA JINGO
MARIA NANCI.

.. DAR DE BAJA LAS OBLIGACIONES
TRIBUTARIAS,REFERENTESA LA CONTRIBUCIÓN
ESPECIALDE MEJORASPOROBRAS DISTRITAlES
DELAÑO 2021, POR LOSPREDIOSNos. 3702471
y 37D2966, A NOMBRE DEL FIDEICOMISO
INMOBILIARIO VIVE CITY CLUB; Así COMO LA
EMISiÓN DE LAS OBLIGACIONESTRIBUTARIAS,
DEL MISMO AÑO, VALORES, CONCEPTOS Y
PREDIOS, A NOMBRE DE PARRA CALDERON
NUBlA MARITZA.

* RECALCULODE OBLIGACIONESTRIBUTARIAS,
REFERENTES AL IMPUESTO PREDIAL Y
ADICIONALESDELAÑO 2021, POR LOSPREDIOS
Nos. 3702471 Y 3702966, A NOMBRE DEPARRA
CAlDERON NUBlA MARITZA.

LAS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS DEL PREDIO
No. 3651704, SE ENCUENTRAN CANCELADAS
HASTAELAÑO 2021.

* RECALCULODE OBLIGACIONESTRIBUTARIAS,
REFERENTES AL IMPUESTO PREDIAL Y
ADICIONALES, Así COMO LA CONTRIBUCiÓN
ESPECIALDE MEJORAS'POROBRAS DISTRITALES
Del AÑO 2019, POR El PREDIONo. 3651237, A
NOMBRE DE NAVARRE~ MERINO DANNA
PAULA.

LA DIRECCIÓNMETROPOLITANA DE CATASTRO
TIENE REGISTRADOEl SIGUIENTEAVAlÚD, POR
ELPREDIONo. 3651237:
AÑO 2019: USD$. 220.349,56

ACCIONES

RESOLUCiÓNNo.
GADDMQ-STHV-DMC
UGT-AZQ-2D21-0026-

R
11-05-2021

RESOLUCIÓNNo.
GADDMQ-STHV-DMC

UGT-AZEE-2021-
0206-R

03-05-2021

RESOLUCiÓNNo.
GADDMQ-STHV-DMC

UGT-AZEE-2021-
0200-R

03-05-2021

INFORME TÉCNICO/
RESOLUCIONES

GADDMQ-STHV
DMC-UGT-AZQ-
2021-0026-R
11-05-2021

GADDMQ·STHV
DMC-UGT-AZEE-
2D21-02D6-R
03-05-2021

GADDMQ-STHV
DMC-UGT-AZEE-
2021-0200-R
03-0S-2021

TRAMITE

3687070

3702471
3702966

3651237

PREDIO

17

CARLOSAMAJINGO MARIA
NANCI

PARRA CALDERON NUBlA
MARITZA16

(.1. 1750559831

MERINONAVARRETE
DANNA PAULA

15

PROPIETARIO
/DOCUMENTO DE

IDENTIDAD

(.1. 1001726106

No.



* RECÁlCULO DE OBLIGACIONES TRIBUTARIAS,
REFERENTES AL IMPUESTO PREDIAL Y
ADICIONALES, Así CDMO LA CONTRIBUCiÓN
ESPECIALDE MEJORAS POR OBRAS DISTRITALES
DE lOS AÑOS 2018 AL 2021, POR EL PREDIONO.
203022. A NOMBRE DE VllLACRES CALVOPIÑA
MIGUEL RUBEN.

LA DIRECCiÓN METROPOLITANA DE CATASTRO
TIENE REGISTRADO LOS SIGUIENTES AVALÚOS,
PORELPREDIONO. 203022:
AÑOS 2018-2019: USD $. 72.475,14
AÑOS 202G-2021: USDs. 62.075,58

" DAR DE BAlA lAS OBLIGACIONESTRIBUTARIAS
PENDIENTES DE PAGO POR CONCEPTO DEL
IMPUESTO PREDIAl Y ADICIONALES, Así COMO
LA CONTRIBUCIÓN ESPECIALDE MEJORAS POR
OBRAS DISTRITAlES DE LOSAÑ05 2015 AL 2021,
PDR El PREDIO No. 5151728, A NOMBRE DE
SIMBAÑA PILLAJD GONZALO, PDR CUANTO, NO
SE VERIFICA EL HECHOGENERADOR A NOMBRE
DEL SUJETO PASIVO CORRECTD DE LA
PROPIEDAD.

* INFORMAR A LA DIRECCIÓNMETROPOlITANA
DE CATASTRO, RESPONSABLE DEL
MANTENIMIENTO Y ACTUALIZACIÓN DE LA
INFORMACIÓN CATASTRAL DEL INMOBILIARIO
DEL DISTRITOMETROPOlITANO DEQUITO, PARA
QUE PROCEDA A LA VERIFICACIÓN,
ACTUALIZACiÓN Y REGISTRO EN EL CATASTRO
PREDIAl MUNICIPAL Al VERDADERO
PROPIETARIO DEL PREDIO No. 5151728, Y UNA
VEZ DETERMINADO El SUJETO PASIVO
CORRECTO, INFORMAR A LA DIRECCiÓN
METROPOLITANA TRIBUTARIA PARA QUE
PROCEDA A LA REUQUIDAClÓN DE LAS
OBLIGACIONES TRIBUTARIAS SEÑALADAS EN EL
PÁRRAFO ANTERIOR, SIENDO RESPONSABLEDE
DICHAS OBLIGACIONESTRIBUTARIAS, EL SUJETO
PASIVOACTUALIZADO.

* RECÁLCULD DE OBlIGACIDNES TRIBUTARIAS,
REFERENTES AL IMPUESTO PREDIAL y
ADICIONALES DELAÑO 2021, POREl PREDIONo.
46172, A NOMBRE DE MURILlO SARZDSA AIDA
PIEDAD.

* DAR DE BAJA LAS OBLIGACIONES
TRIBUTARIAS, REFERENTESA LA CONTRIBUCiÓN
ESPECIALDE MEJORASPOR OBRAS DISTRITALES
y OBRAS lOCAlES DELAÑO 2021, PDR ELPREDIO
No. 46172, A NOMBRE DE JEREZQUICHAQUEZ
~EGUNDO NICOLAS HRDS, CORRESPONDIENTE
Al 50% DEDERECHOSy ACCIONES;Y, A NOMBRE
DE MURILlO SARZOSA AIDA PIEDAD,
CORRESPONDIENTE Al RESTANTE 50% DE
DERECHOSY ACCIONES;ASI COMO LA EMISION
DE LAS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS POR EL
100% DEDERECHOSY ACCIONES,POREl MISMO
AÑO, VALORES, CDNCEPTOS Y PREDIO, A
NOMBRE DEMURILLO SARZOSAAlOA PIEDAD.

RESOLUCiÓNNo.
GADDMQ-AZQ-DGT -

UC-2021-0027-R
07-06-2021

RESOLUCiÓNNo_
GADDMQ-STHV-DMC

UGT-AZEE-2021-
026G-R

07-06-2021

RESOLUCIÓNNo.
GADDMQ-STHV-DMC

UGT-AZEA-2021-
00S5-R

11-05-2021

GADDMQ-AZQ
DGT-UC-2021-

0027-R
07-06-2021

GADDMQ-STHV
DMC-UGT-AZEE-
2021-0260-R
07-06-2021

GADDMQ-STHV
DMC-UGT-AZEA-

2021-00SS-R
11-05-2021

203022

5151728

46172

VllLACRES CAlVOPIÑA
MIGUEL RUBEN

PILLAJO(SIMBAÑA
GONZALO)

19

PROPIETARID EN PROCESO
DE IDENTIFICAClON

(.1. 170066~511

MURILLD SARZDSA AIDA
PIEDAD

18

PROPIETARIO
¡DOCUMENTO DE

IDENTIDAD
ACCIONES

INFORME TÉCNICO¡
RESOLUCIONES

TRÁMITEPREDIO

c.i 1701645606

No.
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No.
No.

CONTRIBUYENTE DIRECCiÓN/CORREO ELECTRÓNICO TE~FONO
GDDe/RESOLUCIÓN

GADDMQ-STHV- Av. Amazonas N38-112 y Pereira (Adm. Zonal

1 DMC-UGT-AZEE- SILVA PADILLAJENNY ALEXANDRA Eugenio Espejo) 2262994
2021-0146-R / nestoroman2911@outlook.com

GADDMQ-STHV- Av. Amazonas N38-112 y Pereira (Adm. Zonal

2 DMC-UGT-AZEE- VASQUEZ MELENDREZCHRISTIAN DANI LO Eugenio Espejo) 2262994
2021-0148-R / vasq uezchristian2585@hotmail.com

GADDMQ-STHV- Av. Amazonas N38-112 y Pereira (Adm. Zonal

3 DMC-UGT-AZEE- ACOSTAGONZALEZCARLOSENRIQUE Eugenio Espejo) 2262994
2021-0150-R / jolcisneros@yahoo.es

7. DISPONER a la Secretaría de la Dirección Metropolitana Tributaria realice la notificación de la presente Resoludón a los contribuyentes en
las direcciones proporcionadas para el efecto y, adicionalmente, a través de la Gaceta Tributaria Digital del Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito.

6. INFORMAR a los contribuyentes que la Administración Tributaria se reserva el derecho de verificar oportunamente la veracidad de la
información contenida en el expediente administrativo y de ejercer su facultad determinadora conforme lo estipula el Código Orgánico
Tributario, de considerarlo pertinente.

5. DISPONER la ejecución del presente acto administrativo a: Dirección Metropolitana Financiera, Departamento de Coactivas para que
continúe y/o inicie con el proceso coactivo pertinente por las obligaciones tributarias vigentes y pendientes de pago, Gestión Financiera
de la Empresa Metropolitana de Obras Públicas y área de ejecución de resoluciones de la Dirección Metropolitana Tributaria.

4. NOTIFICAR al Área de Recuperación de Inversiones de la Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas EPMMOP, para
que proceda con el recálculo de los valores por concepto de Contribuclón Especial de Mejoras por obras distritales y/u obras locales, de
los predios contenidos en el cuadro del párrafo precedente, en los casos que correspondan e INFORME del particular a la Dirección
Metropolitana Tributaria para que proceda con la respectiva ejecución, haciendo mención a la presente Resolución.

• DAR DE SAJA LAS OBLIGACIONES
TRIBUTARIAS, REFERENTESA LA CONTRIBUCIÓN
ESPECIALDE MEJORAS PDR OBRAS DISTRITALES
DE LOSAÑOS 2017 AL 2021, POR EL PREDIONo.
1334368, A NOMBRE DE FIDEICDMISO TORRES
BOSSANO; Así COMO LA EMISiÓN DE LAS
OBLIGACIONES TRIBUTARIAS, DE LOS MISMOS
AÑOS, VALORES, CONCEPTOS Y PREDIO, A
NOMBRE DEREYESTOSCANOCARLOSARTURO

RESOLUCiÓN No.
GADDMQ-STHV-DMC

UGT-AZEA-2021-
0063-R

29-06-2021

* REcALCULO DE OBLIGACIONES TRIBUTARIAS,
REFERENTES AL IMPUESTO PREDIAL Y
ADICIONALES DE LOS AÑos 2017 AL 2021, POR
EL PREDIO No. 1334368, A NOMBRE DE REYES
TOSCANOCARLOSARTURO.

LA DIRECCIÓN METROPOLITANA DE CATASTRO
TIENE REGISTRADOEL SIGUIENTE AVALÚO, POR
ELPREblD No_5192088:
AÑO 2021: USD$. 56.410,30

RESOLUCiÓN No.
GADDMQ-STHV-DMC
UGT-AZD-2021-0062-

R
16-06-2021

* REcALCULO DE OBLIGACIONES TRIBUTARIAS,
REFERENTES AL IMPUESTO PREDIAL Y
ADICIONALES, Así COMD LA CONTRIBUCiÓN
ESPECIALDE MEJORAS POR OBRAS DISTRITALES
DEL AÑO 2021, POR EL PREDIO No. 5192088, A
NOMBRE DE VACA MATABAY HELEODDRO
ANISAL

INFORME T~CNICO/
RESOLUCIONES

GADDMQ-STHV
DMC-UGT-AZEA-
2021-0063-R
29-06-2021

GADDMQ-STHV
DMC-UGT-AZD-
2021-0062-R
16-06-2021

TRÁMITE

el. 1706724661

22

REYES TOSCANO CARLOS
ARTURO

519208821

VACA MATABAY
HElEOOORO ANIBAl

No.

1334368

el. 1704722030

ACCIONESPREDIO
PROPIETARIO

/DOCUMENTO DE
IDENTIDAD
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GADDMQ-STHV-
Av. Amazonas N38-112 y Pereira (Adm. Zonal

4 DMC-UGT-AZEE- DIAZ ORTEGAJDFELENRIQUE
Eugenio Espejo)

2021-0151-R /
2262994

jofeldiaz@gmail.com

GADDMQ-STHV-
Av. Gribaldo Miño y Av. llaló, Barrio San José

5 DMC-UGT-AZVCH- Propietario en Proceso de Identificación
(Adm. Zonal Valle de los Chilles)

2021-0050-R ,/
.'

3989300

ing.richardescobar@yahoo.es

GADDMQ-STHV-
Av. Gribaldo Miño y Av. Ilaló, Barrio San José

6 DMC-UGT-AZvCy LARA CALEROSONIA MARINA
(Adm. Zonal valle de los Chilles]

3989300
2021-0053-R

sonltalara20@hotmail.com

GADDMQ-STHV-
Av. La Prensa N66-101 y Ramón Chirlboga

I 7 DMC-UGT-AZD-2021- FONSECABARRERABELGICALEONOR I (Adm. Zonal La Delicia)

0048-R 7 2294340

shirleyale 1996@hotmail.com
GADDMQ-STHV-

8 DMC-UEV-2021- FORESTALDEPUSUQUI FORESTAlPUSUQUI S.A.
Venezuela N3-S6 y Espejo (Dirección

0303-R »: Metropolitana de Catastro)
3952300

GADDMQ-STHV-
9 DMC~~:s~~on/ AREVAlO GAlLARDO BOLlVAR OSWALDO

Venezuela N3-86 y Espejo (Dirección
Metropolitana de Catastro)

3952300

GADDMQ-STHV-
Juan Borgoñón SS-57 y Los Andes, frente al

10 DMC-UGT-AZEA- YUNGAN SHUGlEMA MARIAND
parque Pobre Diablo (Chimbacalle) 3130250

2021-0050-R
0993717037

dianitajd 221S@hotmail.com

GADDMQ-STHV-
Av. Giovanni Calles No. 976 y Padre Luis Vaccari

11 DMC-UGT-AZC-2021- AMAGUAÑA CAJASSILVIA YOLANDA y OTRO
(Adm. Zonal de Calderón)

0048-R /
2428469

-' estudiojuridicocalderon2020@gmail.com

GADDMQ-STHV-
INCINERACIONRESIDUOSTOXICOSPELlGRDSOS

Casillero Judicial No. 229 del Palacio de justicia

" 12 DMC-UEV-2021-
de Quito.

0314-R
INClNERDX (lA LTDA.

0000000
/

, .' luis-garces-ramirez@hotmail.com

GADDMQ-STHV-
Av. Amazonas N3S-1l2 y Pereira (Adm. Zonal

13 DMC-UGT-AZEE- / GONZALEZPEREZNELSONLEONAROO
Eugenio Espejo)

2021-019S-R /
2262994

deibít157@gmail.com

GADDMQ-STHV-
Av. Amazonas N3S-112 y Pereíra (Adm. Zonal

14 DMC-UGT-AZEE- MUNIVE CEPEDAMANUEL STALIN
Eugenio Espejo)

2021-0199-R
2262994

maríarebecamunive@hotmaíl.es

GADDMQ-STHV-
Av. Amazonas N38-112 y Pereira (Adm. Zonal

15 DMC-UGT-AZEE- NAVARRETEMERINO DANNA PAULA Eugenio Espejo)

2021-0200-R
226Z994

,
lida. merino@hotmail.com

GADDMQ-SlHV- Av. Amazonas N38-1l2 y Pereira (Adm. Zonal

16 DMC-UGT-AZEE: PARRACALDERONNUBlA MARITZA
Eugenio Espejo)

2021-0206-R
2262994

nubiapa123@hotmail.com

GADDMQ-STHV-
Av. Quitumbe Ñan S/N y Av. Cóndor Ñan (Adm.

17 DMC-UGT-AZQ-2021- CARLOSAMAJINGO MARIA NANCI
Zonal Quitumbe)

2674500
"0026-R 2675091

nanci 1969@hotmail.com

GADDMQ-STHV-
Calle Tomebamba No. 450 y Antisana y

18 DMC-UGT-AZEA- MURllLO SARZOSAAIDA PIEDAD
lIanganates, frente al Teatro México 022962990

2021-0055-R / O9S014250S
brya.n@hotmail.com



~~~rc~
Ing. Diana Fernanda Cartagena Ca rtuch e

Secretaría de la Dirección Metropolitana Tributaria
GAD DELDISTRITOMETROPOLITANODEQUITO

Lo certifico.-

, , O SE~ 202\
NOTIFIQUESE,Quito, a f) Dr. Guillermo Montenegro, Director Metropolitano Tributario del GAD del
Distrito Metropolitano de Quito.

GADDMQ-STHV-
Av. Amazonas N38-112 y Pereira (Adm. Zonal

19 DMC-UGT-AZEE- SIMBAÑA PllLAJO GONZALO
Eugenio Espejo)

2262994
2021-0260-R /' delfinazurita61@hotmail.com

Av. Quitumbe filan SIN y Av, Cóndor filan (Adm.

20
GADDMQ-AZQ-DGT-

yllLACRES CAlVDPIÑA MIGUEL RUBEN
Zonal Quitumbe) 2674500

UC-2021-0D27-R / 2675091
freddy.vch0162@gmaiLcom

GADDMQ-STHV- Av. la Prensa N66-101 y Ramón Chiriboga

21 DMC-UGT-AZD-2021- VACA MATABAY HElEODORO ANIBAl
(Adm. Zonal la Delicia)

2294340
0062-R 7'

matabay60@yahoo.com

GADDMQ-STHV- Cap. César Chiriboga Sl1-89 y Av. Alonso de

22 DMC- U~T-AZEA- REYESTOSCANOCARLOSARTURO
Angulo (Adrn. tonal Eloy Alfaro)

3952300
202H063-R /

prOjaS@fidevaLcom
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